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CARÁTULA
 

DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HABRÁ
DE REGIR LA LICITACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA LA

CONTRATACIÓN DE LOS
Servicios para la sensorización de estaciones de aforo de embalses y suministro

e instalación de caudalímetros vinculado a las actuaciones A10 y A16 del
proyecto TRADIGUSA susceptible de ser subvencionado CON FONDOS

PROCEDENTES DEL MECANISMO PARA LA RECUPERACIÓN Y RESILENCIA –
NEXT GENERATION EU EN EL MARCO DEL COMPONENTE 5 “PRESERVACIÓN
DEL LITORAL Y RECURSOS HÍDRICOS” INVERSIÓN 3 (C5.I3) DENOMINADA

«TRANSICIÓN DIGITAL EN EL SECTOR DEL AGUA»

 
 

 
1. OBJETO DEL CONTRATO

 
El objeto del contrato lo constituye la prestación de los servicios para la sensorización de
estaciones de aforo de embalses y suministro e instalación de caudalímetros vinculado a
las actuaciones A10 y A16 del proyecto TRADIGUSA susceptible de ser financiado con
fondos procedentes del mecanismo para la recuperación y resiliencia -Next Generation
EU- en el marco del componente 5 “Preservación Del Litoral Y Recursos Hídricos”
inversión 3 “Transición Digital En El Sector Del Agua” de la tercera convocatoria para la
mejora de la eficiencia del ciclo urbano del agua (PERTE Digitalización Del Ciclo Del
Agua). En concreto, se refiere al contrato para la instalación de caudalímetros incluyendo
el suministro de los materiales en ETAP´s y sistemas de distribucion de Debagoiena,
Debabarrena (Ipurua), Urola Kosta y Tolosaldea. Suministro de materiales e instalación
para la sensorización de las estaciones de aforo de cola de los embalses de Urkulu,
Aixola e Ibaieder.  
 
 
El Código CPV del contrato es el siguiente: 38420000-5 (Instrumentos de medida del
caudal, nivel y presión de líquidos y gases).
 
Esta licitación se rige por lo dispuesto en la disposición adicional octava de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP).

  
Además, dado que el contrato es susceptible de ser financiado con fondos procedentes
del Mecanismo Para La Recuperación Y Resiliencia – Next Generation EU, habrá de
tenerse en cuenta el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y
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Resiliencia, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban
medidas urgentes para la modernización de la administración pública y para la ejecución
del plan de recuperación, transformación y resiliencia, la Orden HFP/1030/2021, de 29
de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia. Así como la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre,
por la que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por
las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las
medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
Específicamente se establece la sujeción de este contrato a los controles de la Comisión
Europea, la Oficina de Lucha Antifraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía
Europea y el derecho de estos órganos al acceso a la información sobre el contrato.

De la misma manera, está sujeto a la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al
análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
 
 
 

2. ENTIDAD CONTRATANTE
 

La entidad contratante es GIPUZKOAKO URAK – AGUAS DE GIPUZKOA, S.A.U. (en
adelante, entidad contratante o, indistintamente, GUSA).
 
 

3. VARIANTES
 
No se admiten.
 

 
4. DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL
 

Tendrán carácter contractual los documentos indicados en la Cláusula 5 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

 
5. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO

 
 El plazo de duración del contrato será de 8 meses, contados desde el día siguiente al de
la fecha de su formalización.  
 
 
El contrato no podrá ser prorrogado.
 
 

6. ELEMENTOS ECONÓMICOS
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  6.1. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y PRECIO DEL CONTRATO

 
El presupuesto base de licitación de la duración inicial del contrato es de 298.437,64
euros (IVA incluido).
 
 
Para la determinación del referido presupuesto base de licitación se han tenido en
cuenta, todos los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos.
 
Siendo así, los licitadores incluirán en su proposición económica los precios unitarios
ofertados por la ejecución del contrato, que en ningún caso podrán exceder de los
precios unitarios máximos de licitación indicados.
 
En ningún caso puede considerarse esta estimación de número de unidades como
vinculante para GUSA, siendo orientativa, de forma que la no coincidencia de dicha
estimación de número de unidades con la realidad puesta de manifiesto en ejecución del
contrato no determinará el derecho a reclamación alguna por parte del contratista.
 
6.2 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO
 

El valor estimado del contrato asciende a 246.642,68 euros (IVA excluido), calculado en
la forma y a los efectos previstos en el artículo 101 de la LCSP.  
En concreto, para el cálculo del valor estimado del contrato, se ha tenido en cuenta el
máximo valor pagadero por todos los conceptos, IVA excluido,
 
6.3 FINANCIACIÓN CON FONDOS EXTERNOS DEL CONTRATO

El servicio es susceptible de ser financiado con cargo a fondos del Mecanismo de

Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea – Next GenerationEU – establecido por

el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se

establece un instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la

recuperación tras las crisis de la COVID-19, y regulado según Reglamento (UE)

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se

establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Información relativa al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

Componente
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El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España se

articula en cuatro grandes objetivos (España verde; España digital; España sin brechas

de género; España cohesionada e inclusiva) y diez políticas palanca:

I. Agenda urbana y rural y lucha contra la despoblación.

II. Infraestructuras y ecosistemas resilientes.

III. Transición energética justa e inclusiva.

IV. Una administración para el siglo XXI.

V. Modernización y digitalización del tejido industrial y de la pyme, recuperación del

turismo e impulso a una España nación emprendedora.

VI. Pacto por la ciencia y la innovación. Refuerzo a las capacidades del sistema nacional

de salud.

VII. Educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de capacidades.

VIII. Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo.

IX. Impulso de la industria de la cultura y el deporte.

X. Modernización del sistema fiscal para un crecimiento inclusivo y sostenible.

A su vez, estas políticas palanca se concretan en 30 componentes. Dentro del

Componente 5 “Preservación del litoral y recursos hídricos”, se enmarca la Inversión 3

(C5.I3) denominada «TRANSICIÓN DIGITAL EN EL SECTOR DEL AGUA», del Plan de

Recuperación, Transformación y Resiliencia, componente en el que se enmarca el

contenido de la presente licitación, que el Contratista/subcontratista declara conocer y se

compromete a cumplir dentro de su ámbito de actuación.

Para ello, contribuirán al cumplimiento de los objetivos asociados a la misma, de acuerdo

con la normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del Plan de

Recuperación a nivel europeo y nacional, en concreto, se van a realizar actuaciones que

se enmarcan en la submedida C5.I3a relativa a la transición digital en el sector del agua.

PERTE Digitalizar el ciclo del agua.

Puesto que es la gestión integral de ciclo urbano del agua es la mejor forma de fomentar

la eficiencia en el uso del agua, y siendo la digitalización una medida transversal de

mejora de la eficiencia en general de la gestión del ciclo urbano del agua, las actuaciones
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enmarcadas en la submedida C5.I3a tienen por objetivo complementar y apoyar al

cumplimiento, conforme está diseñado el PRTR, del objetivo CID #430 «Actuaciones en

PERTE para la digitalización de los usuarios del agua». Todo ello con el objetivo de

reducir las pérdidas en las redes de pequeños y medianos municipios, mejorar el control

y la calidad de las aguas en los vertidos, fomentar el ahorro en el consumo de agua y/o

incremento en la garantía de suministro y mejorar el control y conocimiento de los usos

del agua.

Dado que las inversiones se enmarcan en la submedida C5.I3a del Plan de

Recuperación, Transformación y Resiliencia, las actuaciones a realizar se

corresponderán con los siguientes campos de intervención:

 Etiquetado verde: 040-«Gestión del agua y conservación de los recursos hídricos

(incluida la gestión de las cuencas fluviales, medidas específicas de adaptación al

cambio climático, reutilización, reducción de fugas) » del anexo VI

«Metodología de seguimiento para la acción por el clima» del Reglamento (UE)

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

A fin de que la entidad convocante pueda efectuar la acreditación del cumplimiento de

dichos hitos (logros cualitativos) y objetivos (logros cuantitativos) asociados con la

convocatoria, el Contratista/subcontratista estará obligada a presentar en tiempo y forma

los correspondientes informes de seguimiento que se consideren oportunos y que vienen

recogidos en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el

sistema de gestión del PRTR y en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la

que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las

Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del

cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las

medidas de los componentes del PRTR.

De la misma manera, está sujeto a la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al

análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan

el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La no entrega de los informes de seguimiento solicitados, así como la entrega

incompleta, fuera de plazo o sin respetar las especificaciones del pliego, será

considerada como incumplimiento.

Actuación

A.10. SENSORIZACION DE LAS ESTACIONES DE AFORO EN COLA DE EMBALSES
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A.16. SENSORIZACIÓN EN INFRAESTRUCTURAS DE DISTRIBUCIÓN EN ALTA

Enlace para consultar el plan de medidas antifraude del órgano de contratación

https://www.gipuzkoakour.eus/documentos/Gardentasuna/PLAN%20ANTIFRAUDE%20
GUSA_%20rev%2001.pdf

7. ABONO DEL PRECIO
 
El precio del contrato se abonará mensualmente, previa presentación de la
correspondiente factura por el contratista.
 
No procederá el abono de ningún trabajo o servicio que se hubiere prestado fuera del
objeto contractual previsto en la presente Carátula o que, en su caso, no hubiera sido
previamente requerido por la entidad contratante.
 
 

8. REVISIÓN DEL PRECIO
 
No procede la revisión del precio.

 
 

9. GARANTÍA DEFINITIVA
 
El licitador que hubiera presentado la oferta que hubiera supuesto la mejor relación
calidad-precio vendrá obligado a constituir una garantía definitiva, en los términos
indicados en la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, por
importe equivalente al 5 % del precio final ofertado*, excluido el IVA.
 
*Cuando el precio se determine mediante precios unitarios, se considerará precio final
ofertado, el importe resultante de multiplicar el/los precio/s unitario/s ofertado/s por las
unidades estimadas correspondientes para la duración inicial del contrato.
 
 
 
 

10.APTITUD PARA CONTRATAR
 
 

 Solvencia:
 
Los licitadores deberán acreditar estar en posesión de la siguiente solvencia económica y
financiera y técnica o profesional:
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 Solvencia económica y financiera. Volumen anual de negocios en el ámbito al
que se refiere el contrato que, referido al mejor ejercicio dentro de los tres
últimos disponibles (respecto de los cuales esté vencida la obligación de
aprobar las cuentas anuales), en función de las fechas de constitución o de
inicio de actividades del licitador y de presentación de las ofertas, deberá ser
de, al menos, una vez y media el valor estimado anualizado.

 
 Solvencia técnica o profesional. Haber ejecutado en el curso de los tres

últimos años servicios de igual o similar naturaleza que los que constituyen el
objeto del contrato, por un importe anual acumulado, en el año de mayor
ejecución, igual o superior a la anualidad media del contrato.

 
En su caso, la clasificación del licitador en un determinado grupo y subgrupo se tendrá
por prueba bastante de su solvencia para los contratos cuyo objeto esté incluido o se
corresponda con el ámbito de actividades o trabajos de dicho grupo o subgrupo, y cuyo
importe anual medio sea igual o superior al correspondiente a su categoría de
clasificación en el grupo y subgrupo.
 
 

 Medios humanos y/o materiales.
 

Adicionalmente, los licitadores deberán adscribir a la ejecución del contrato, como
mínimo, los medios humanos y materiales mínimos siguientes:
 

 Responsable proyecto: dedicación parcial.
 
 Oficiales de montaje: 2.

 
Este compromiso tendrá el carácter de obligación contractual esencial a los efectos
previstos en el artículo 211.1 f) de la LCSP, siendo por tanto el incumplimiento de la
misma causa de resolución del contrato, a voluntad de la entidad contratante.
 
 
 

11.PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN
 
    11. 1. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES
 

 Modo de presentación: Las ofertas se presentarán utilizando medios
electrónicos, a través del perfil de contratante de GUSA:
https://licitaciones.gipuzkoakour.eus/Obras/Publicadas

 
 Plazo de presentación: Hasta lunes, 21 de julio de 2025 a las 11:00
 

 

https://licitaciones.gipuzkoakour.eus/Obras/Publicadas
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11.2. CONTENIDO DE LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS

 
Sin perjuicio de que se trate de archivos electrónicos, se denominarán Sobre A, Sobre B
y Sobre C.
 

 Sobre A. "APTITUD PARA CONTRATAR"
 
Los licitadores deberán presentar la documentación señalada en la Cláusula 13 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
 
 
 

 Sobre B. "DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN
DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR”
 
 
Los licitadores deberán presentar la siguiente documentación:

 
1. Fichas técnicas de los materiales ofertados
 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 3/2016, de 7 de abril, para la inclusión
de determinadas cláusulas sociales en la contratación pública, se advierte de que el
contrato se halla sujeto al cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y
convencionales vigentes y que resulten de aplicación en materia laboral, de Seguridad
Social y seguridad y salud en el trabajo.
 
En ese contexto, en la documentación prevista en este Sobre B los licitadores indicarán
el convenio colectivo que será de aplicación a los trabajadores, propios o de empresas
subcontratadas, que realicen la actividad objeto del contrato, en el caso de resultar
adjudicatarios.
 
 

 Sobre C. "DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE
LA UTILIZACIÓN DE FÓRMULAS”
 
 
La proposición relativa al precio y al criterio de igualdad se indicará rellenando las casillas
correspondientes en la página web de la licitación electrónica y, adicionalmente, se
deberá aportar una declaración conforme al modelo adjunto al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares como Anexo V.
 

12.CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN
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Los criterios de adjudicación, indicados con su ponderación correspondiente, serán los
siguientes:
 
 

 Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor (Sobre B): hasta
un máximo de 5 puntos.

 
1. Fichas técnicas de los materiales: hasta 5 puntos.

 
Se valorará la coherencia con los términos del expediente técnico.

 
Las ofertas deberán obtener una puntuación mínima de 3 puntos para continuar en el
procedimiento. 

 Criterios evaluables mediante la utilización de fórmulas (Sobre C): hasta un
máximo de 95 puntos.
 

 Proposición económica: Hasta un máximo de 90 puntos.
 
La oferta se valorará conforme a la siguiente fórmula:
 
Se valorará de la siguiente forma: la mejor oferta obtendrá la máxima puntuación, el que
oferte un precio equivalente al precio máximo de licitación obtendrá cero (0) puntos y al
resto se aplicará la siguiente fórmula matemática:
 

 
(siendo Pl= Precio máximo de licitación; Pmin= Precio más bajo ofertado; X= Importe baja
ofertada que se valora; Y= Puntuación obtenida; Ymax: Puntuación máxima)

 
Cuando se identifique una proposición que pueda ser considerada desproporcionada o
anormal, deberá darse audiencia al/los licitador/es que la haya/n presentado para que
justifique/n la valoración de la oferta y precise/n las condiciones de la misma.
 
A dichos efectos, podrá ser considerada desproporcionada o anormal aquella oferta que
sea inferior en 20 unidades porcentuales o más a la media aritmética de las ofertas
presentadas.
 
En todo caso, el Órgano de Contratación rechazará las ofertas si comprueba que son
anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen
las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o
internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales
vigentes.  
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 Igualdad: Hasta un máximo de 5 puntos

 
Se valorará con 5 puntos el compromiso de que cada medio humano que ejecute el
contrato reciba 2 horas de formación anual en materia de igualdad.
 
A efectos de verificar, en su caso, el cumplimiento de dicho compromiso, el contratista
deberá presentar durante la ejecución del contrato y con carácter anual, el certificado
expedido por la empresa o persona formadora, indicativo de titulación de la propia
formadora, así como de contenidos, duración y relación nominal de personas asistentes
(aplicándose, en caso contrario, la penalización que se establece en el punto 21 de la
presente Carátula).

 

13.COMITÉ DE EVALUACIÓN
 
El Órgano de Contratación estará asistido por un Comité de Evaluación integrado por los
siguientes miembros:
 

 
 

14.COMITÉ DE EXPERTOS
 

No procede.
 
 

15.EJECUCIÓN DEL CONTRATO
 
El contrato se ejecutará con arreglo a las siguientes condiciones:
 

a. Las indicadas en la Cláusula 20 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

 
b. Adicionalmente, en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 202 de la LCSP,

se establece como condición especial de ejecución, de carácter social, la
siguiente: el contratista estará obligado a cumplir con el Convenio Colectivo
declarado de aplicación por él mismo en su oferta para los trabajadores que
realicen las tareas correspondientes al objeto de este contrato. 

 

1- JOXEMI TELLERIA

2- OSCAR FERNANDEZ

3- AITOR LANDER IZA

4- ASIER PEREZ
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Dicha condición especial de ejecución será exigible igualmente en relación con los
subcontratistas que participen en la ejecución del contrato, correspondiendo al
contratista articular los mecanismos para imponer y garantizar el cumplimiento por
dichos subcontratistas.
 

c. El contratista deberá someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea en
materia de protección de datos personales.

 
 

16.OBLIGACIONES CONTRACTUALES ESENCIALES
 

Serán obligaciones contractuales esenciales las establecidas en las letras b), c), d) y e)
de la Cláusula 21 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
 
Adicionalmente, serán obligaciones contractuales esenciales las establecidas en las
letras b) y c) del punto 15 anterior.
 
 

17.PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
 
En caso de que la ejecución del contrato objeto de la presente licitación requiera, en
atención a su contenido, que la entidad contratista realice tratamientos de datos
personales por cuenta de la entidad contratante, se recogerán las determinaciones
pertinentes en el Anexo I de la presente Carátula.
 
 

18.CONFIDENCIALIDAD
 
El deber de confidencialidad se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el
conocimiento de la información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del
contrato.
 
 

19.PROPIEDAD INTELECTUAL Y/O INDUSTRIAL
 
Serán de aplicación las previsiones establecidas en la Cláusula 26 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
 
 

20.SEGUROS
 

A.- Responsabilidades derivadas de la ejecución del contrato:
 

El adjudicatario del expediente será responsable de todos los daños y perjuicios
ocasionados a GIPUZKOAKO URAK, y a terceros en el desarrollo de su actividad, así
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como de los daños y perjuicios que se deriven de los informes y bienes entregados a
GIPUZKOAKO URAK.
 
GIPUZKOAKO URAK, quedará exonerada de toda responsabilidad por los daños y
perjuicios ocasionados a terceros derivados de los servicios y trabajos objeto del
expediente.
 

B. - Cobertura de las Responsabilidades derivadas de la ejecución del
contrato:
 

Sin perjuicio de lo anterior, el adjudicatario deberá contar con póliza/s de seguro/s que
garanticen de forma adecuada y suficiente las responsabilidades indicadas, siempre en
relación con los servicios o trabajos objeto del expediente.
 
El adjudicatario quedará obligado a mantener en vigor la/s póliza/as contratadas durante
la duración del contrato y a acreditar esta vigencia mediante la presentación, en cada
renovación del mismo, del último recibo de pago de la prima y de la copia o copias de las
pólizas solicitadas en la presente cláusula.
 
En caso de que durante la vida del contrato, la Compañía Aseguradora del adjudicatario
decidiese resolver el contrato de seguro que garantiza las responsabilidades derivadas
de los servicios o trabajos objeto del expediente, el adjudicatario estará obligado a
comunicarlo de inmediato a este órgano de contratación, asumiendo de forma inmediata
y directa los daños y perjuicios que de esta falta de cobertura se deriven, tanto para
GIPUZKOAKO URAK, como para terceros, e igualmente, vendrá obligado a la
suscripción de una nueva póliza que garantice las responsabilidades anteriormente
indicadas y a la presentación del recibo de pago de la prima y de la copia de las nuevas
pólizas en el plazo de un mes a contar desde el día en que se haya producido el
vencimiento del anterior contrato. El incumplimiento de esta obligación podrá dar lugar a
la rescisión del contrato celebrado con el adjudicatario y a la ejecución, en caso
necesario, de la fianza definitiva constituida al inicio de los servicios o trabajos objeto del
expediente.
 
 

C.- Certificado de acreditación de la cobertura de seguro:
 

Para la acreditación de la cobertura el adjudicatario deberá presentar al responsable del
Contrato (o responsable del expediente) en el plazo que se determine y antes de
comenzar la ejecución del contrato, el/los certificado/s de seguros correspondiente/s
emitidos, firmados y sellados por su Compañía/s Aseguradora/s según el alcance de
garantías solicitadas y detalladas en las cláusulas de cobertura que se adjuntan así como
los recibos acreditativos de pago de las pólizas.
 



13/16

En el caso de que el adjudicatario tenga cubiertas las garantías solicitadas a través de
diferentes pólizas, deberá presentar un certificado de seguro de forma individualizada
para cada una de ellas así como los recibos acreditativos de pago de las pólizas.
 
 
 
 
 

Garantías y límites solicitados:
 

 

 
No será admisible sublímite por víctima alguno salvo para la cobertura referente a
accidentes laborales que en ningún caso podrá ser inferior a 600.000€ por víctima.
 
La/s póliza/s deberán incluir a GIPUZKOAKO URAK como Asegurada adicional sin
perder su condición de tercero en lo referente a servicios y trabajos objeto del
expediente.
 
La/s póliza/s deberán incorporar clausula de exoneración de responsabilidad y renuncia
expresa al derecho de repetición y/o recurso contra GIPUZKOAKO URAK y su personal.
 
El adjudicatario se obliga en base al presente contrato a comunicar a su asegurador
cualquier incidencia o reclamación acaecida como consecuencia de los trabajos
efectuados por esta o sus subcontratistas si así le es requerido por GIPUZKOAKO URAK
y a facilitar a GIPUZKOAKO URAK prueba fehaciente de dicha comunicación así como la
referencia asignada al expediente por su Aseguradora, todo ello sin perjuicio de cuantas
otras comunicaciones esté obligada a deba realizar en virtud de las cláusulas de sus
pólizas de seguro.
 
Asimismo, el Adjudicatario deberá mantener en vigor y al corriente de pago todos
aquellos seguros que, bien por exigencia legal, sectorial u otros motivos, deban ser de su
obligatoria contratación. Así, citamos de forma enunciativa y no limitativa, los siguientes:
seguros de circulación de vehículos, seguros de accidentes y/o vida.

Garantías Límites
a) Responsabilidad Civil General de Explotación. 1.500.000 €
b) Responsabilidad Civil Profesional Técnicos en Nómina 1.500.000 €
c)Responsabilidad   Civil   por Accidentes Laborales
   (Patronal/Cruzada)

1.500.000 €

d) Responsabilidad Subsidiaria de Subcontratistas 1.500.000 €
e) Responsabilidad Civil Productos / Trabajos
Terminados.

1.500.000 €

f) Responsabilidad Civil de Contaminación Accidental 1.500.000 €
e) Defensa Jurídica y Fianzas Incluidas
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Serán a cargo del Adjudicatario los costes de los seguros de los transportes de
materiales, de equipos y de herramientas, necesarios para cumplir el contrato, así como
de los daños a su maquinaria, equipos, y bienes de cualquiera de los participantes,
incluidos efectos personales. En consecuencia El Adjudicatario exonera expresamente y
en su totalidad cualquier acción de responsabilidad contra GIPUZKOAKO URAK
derivada de daños o pérdidas a dichos bienes.
 
La empresa adjudicataria se obliga a exigir a sus subcontratistas (si existiesen) la
contratación de los seguros y el cumplimiento de las obligaciones recogidas en la
presente cláusula. El incumplimiento de esta obligación no eximirá al adjudicatario de sus
obligaciones frente a GIPUZKOAKO URAK.
 
En todo caso serán por cuenta del adjudicatario el importe de las franquicias de los
distintos seguros, así como el importe de los siniestros en la cuantía que supere los
límites que se establezcan en las distintas pólizas de seguro. Igualmente, serán por su
cuenta las indemnizaciones a terceros y daños y perjuicios no cubiertos en las mismas
por el motivo que fuere.
 
D.- Riesgos Medioambientales o de Contaminación:
 
En aquellos casos en que así se requiera expresamente en el Pliego de Condiciones
Particulares de los servicios y trabajos objeto del expediente, la Adjudicataria deberá
disponer de una póliza de seguro que garantice tanto su Responsabilidad Civil por
Contaminación imputable en base al Código Civil, como la Responsabilidad
Mediambiental por Daños a los Recursos Naturales imputable en base a la Legislación
Mediambiental específica en vigor.
Esta póliza deberá contar con un límite de mínimo 1.500.000€ e incluir a GIPUZKOAKO
URAK como Asegurado adicional sin perder su condición de tercero siéndole asimismo
aplicable el resto de exigencias específicas contempladas en apartados precedentes.
 
E.- Cyberriesgo:
En aquellos casos en que así se requiera expresamente en el Pliego de Condiciones
Particulares de los servicios y trabajos objeto del expediente, la Adjudicataria deberá
disponer de una póliza de seguro de Cyberriesgo que garantice un servicio de respuesta
inmediata a incidentes cibernéticos y/o cumplimiento de exigencias legales de
comunicación y publicidad del incidente, así como la Responsabilidad Civil por daños y
perjuicios causados a GIPUZKOAKO URAK y/o a terceros derivados del incidente.
Esta póliza deberá contar con un límite de mínimo 1.500.000€ e incluir a GIPUZKOAKO
URAK como Asegurado adicional sin perder su condición de tercero siéndole asimismo
aplicable el resto de exigencias específicas contempladas en apartados precedentes.
 
F.- Servicios Profesionales:
En aquellos casos en que así se requiera expresamente en el Pliego de Condiciones
Particulares de los servicios y trabajos objeto del expediente, la Adjudicataria deberá
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disponer de una póliza de seguro de Responsabilidad Civil Profesional para garantizar
las reclamaciones por los perjuicios económicos causados a GIPUZKOAKO URAK y a
terceros derivados de errores u omisiones en el cometido profesional que se deriven de
los informes y servicios profesionales realizados para GIPUZKOAKO URAK.
Esta póliza deberá contar con un límite de 1.500.000€ e incluir a GIPUZKOAKO URAK
como Asegurado adicional sin perder su condición de tercero siéndole asimismo
aplicable el resto de exigencias específicas contempladas en apartados precedentes.
El Adjudicatario estará obligado a mantener vigente la cobertura de esta póliza durante,
como mínimo, la anualidad posterior a la finalización o entrega del servicio profesional
realizado pudiendo ser ampliado este plazo a criterio del Adjudicatario con el objeto de
cubrir adecuadamente sus responsabilidades legales.
 
 

21.PENALIZACIONES
 
Las penalizaciones por demora en los plazos (total o parciales), en el supuesto de que se
opte por continuar en la ejecución del contrato serán de un 0.2% del precio del contrato
por cada día de retraso, IVA excluido.
 
La misma penalización será de aplicación en caso de cumplimiento defectuoso o
incumplimiento de cualesquiera obligaciones o condiciones esenciales de ejecución, si
se opta por continuar en la ejecución del contrato. En este caso, la penalización se
aplicará sobre el número de días que efectivamente sean precisos para la oportuna
subsanación, cumplimiento o correcta ejecución.
 
Adicionalmente, en el supuesto de impago, durante la ejecución del contrato, de los
salarios a los/as trabajadores/as que estuvieran participando en la misma, retrasos o
aplicación de condiciones salariales inferiores a las derivadas del convenio colectivo, si
se opta por continuar en su ejecución, la penalización a aplicar será del doble de los
salarios impagados o retrasados, sin perjuicio de la obligación de su debido abono a
los/as trabajadores/as.
 
Asimismo, la penalización por no acreditar la formación, en su caso ofertada, en materia
de igualdad para los medios humanos que ejecuten el objeto del contrato, será de una
cantidad equivalente al 2% del importe de adjudicación.
 
En todos los casos, las referidas penalizaciones son cumulativas a los daños y perjuicios
que se acrediten.
 
 

22.CESIÓN DEL CONTRATO
 
No procede, al entenderse que las cualidades técnicas o personales de cedente han sido
razón determinante de la adjudicación del contrato.
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23.SUBCONTRATACIÓN
 

  El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación con
sujeción a lo que disponen la Cláusula 29 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y el artículo 215 de la LCSP.
 
 

24.MODIFICACIONES DEL CONTRATO
 

El Órgano de Contratación podrá modificar el contrato en los supuestos previstos en el
artículo 205 de la LCSP.

Asimismo, los contratos financiados con cargo al Plan de Recuperación Transformación
y Resiliencia, podrían concurrir modificaciones no previstas, motivadas por la necesidad
de modificación de los requisitos especificados, a raíz de cambios normativos que
impliquen características/condiciones diferentes, relativos al Plan.

Será causa de modificación del contrato la orden de la autoridad responsable para
adoptar medidas correctoras en materia de DNSH y etiquetado verde y etiquetado digital.

 
 
 

25.PLAZO DE GARANTÍA
 
El plazo de garantía se establece en 12 meses a contar de la fecha de recepción o
conformidad de los servicios.
 
 

26.RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
 
Serán causas de resolución del contrato las señaladas en la Cláusula 33 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
 
En todo caso de resolución del contrato por causa imputable al contratista se devengará
a favor de la entidad contratante una cantidad equivalente al 15 % del precio del contrato,
IVA excluido. Dicha penalización es cumulativa a los daños y perjuicios que se acrediten.


